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DE LA

Las leyes y las disjiosieianes del Oobiemo sw obliga- 
torios para là càpiinÎ de proidncia desde gtlt se ^^ttiKean ' 
oficialmente m ella, y desde' cuatro días después para los \ 
detoAs pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Xú- * 
MEE ti RE DE 1837.)

• (í?n«ía del dia 90.)^

SS. MM. y Aligns fea Ke al Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en en importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 

para el repartimiento 5' mi mi ni st ración de 
la euntribnción de inmuebles, cultivo y 
ga under iu.

fConfitmación.)

En las hectáreas de ten-eno que pro
duzcan varias cosechas en un año, ó 
que plantada toda ella ó la mayor par
te de árboles, se «aUivan al mismo 
tiempo semillas, hortalizas, etc., ó se 
aprovechan de otro modo, se tendrá 
en cuenta la producción .de aquellos 
árboles y de estos cultivos ó aprove
chamientos. Si las cosechas ó aprove
chamientos son varios, pero se obtienen 
on distintos años, se tornarán en cuenta 
asimismo todos los que se obtengan de 
la hectárea en el periodo de años en que 
se produzcan.

5.“ Obtenida la producción e^ espe- 
cie atribuible á cada hectárea de torre- 
®*^i según se previene en la regla aute- 
Mor, se calculará su yalor á metálíeo por 
el precio medio que en el mercatio mis 
próximo hayan tenido aquellos frutos 
eii el último decenio, eliminando el año 
eu quç le hayan Renido mayor y aquel 
«u que re.sulte más bajo. Dividiendo 
por ocho la suma de precios respectivos 
de los años restantes- el cociente repro- 
«■íntará el precio medio tlel año común 
por el que debe çalcuUrse so metálico 
la producción.

6.* Lo» fastos qué s^ fijarán por 
cada hecbiroá son Ids puraiùèhtt* iildís- 
peusables que exijan, pojoo pyoyíepp la. 
^®glá?.^;los cultivos ó aprovechamieu- 
tosánque a-juéUaee dedique, compren* 
diendo úuicamoute en dichos ga^to? los 
de las labores .qiúplé^di^á deVoidíiiario 
en aquellos cultivos ó nprovechomieu-

SI SCRK’TÓN r.^R-nCl L-ÁK.
Ek CARDIA a: T;n mes, 8 pesetas.—Trimesrre, 8,25.—Seis meses, 

\ 1^,50.—Up alio, 33. ( ■ ' .
Íveka JIE CtíimoBA: Un mes, -1 poetas.—'riúmestrej 11,35.—Seis 

; meses;'22,60.—Ua año, 45,.
Kiimero suelto, 38 cónU. de peseta.

j SE PvnucA TOiiüa PQS uUs, exçjjptq los iipuiNGOS.

• Lus leyes, énlciKS y apioicios que se mandett pnbiiear endos 
, Boletines oficiai.es se han tle remitir al Jefe pamieo res- 
I peetivo, pm' cuyo cowhteto se posórdii d los edUm-es de los 

ntestcionados periódicos. (Ohugses dk 2 ve Asmt, m; 3 Y 21 
os OcTUBKE n® 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros. tos, los de siembra, recolección, des
perfectos de máquinas y apenrs; y en 
los montes, bosques, alamedas, etc,, los 
gastos permanentes para su replanta*  
qión, los de limpia, podas y cnaleaquie- 
ra otros análogos, los de recolección y 
los- dé guardería.

En los terrenos de regadío se incluirá 
en los gastos el que ocasione el riego.

En el caso previsto en la última par
te de la regla 4,*,  sé fijarán los diferen
tes gastos qne sean propios de cada 
a^o, según la producción que erí él so . 
obtenga.

7 ." Tanto los productos como los 
gastos que se calculen á la hectárea, 
cuyos cultivos ó aprovechamientos son 
varios y obtenidos en distintos años, 
según lo dispuesto en el párrafo que an
tecede y en el que en el mismo so cita, 
se reducirán á un año común, dividieu- 
d,o aquellos producto^ y gastos respec
tivamente por el número de años, dos, 
tres, 50, etc., din-ante los cuales so com
plété el aprovechamiento total de aque
lla hectárea.

8 .“ Los productos íntegros y los 
gastos que resulten á una hectárea en 
un año común, según lo preceptuado 
eh las reglas anteriores, y la diferencia 
entre aquéllos y éstos, ó sea la utilidad 
Ihiúida que aparezca, serán los tipos do 
la riqueza rústica á que sé refiere er ar
ticulo 04 do este Reglamento.

9 .“ Los tipos quo se fijen en Ias car
tillas para la ganadería habrán do sai- 
separados para cada «ua de las clases 
de ganados, cuyos productos, gastos y 
utilidad liquida sean diferentes, a.sí qne 
unos serán para el ganado destinado á 
la labor, según sean bueyes, vacas, a.»- 
uós ó ínulas, y otros para los de granje
ria, f^rmándoHO entre éstos los tipos 
distintos á que natural meute se acOmo- 
tlpn esas gi anjeriá», bien consistan en 
los aprovechamientos naturales del ga- 
madój cqmó son sus erí as,le che, lanas, 
estiércoles, etc,,Lieu como loa que en el 
vncuiió so déatitian á prodneir relies 
l»-avas para la lidia.

, ÍÓ. Los tipos, de que Íxuta la regla 
jAecodente serán por cabeza; ¡toro para 
obt -nerios con la posible exactitud, .se 

tomarán por bases el pormenor qne sé 
e;xpresará de la ¡n-oducoión íntegra en 
especie, su reducción á metálico, como 
señala la regla 5." y el pormenor tam
bién de los gastos de una yunta de bue
yes, vacas, asnos ó muías, para el ga- 
nado destinado á la labor, y en los do 
granjeria, respectivamente los de 100 
cabezas de ovejas, cabras ó cerdos, de 
seis puercas, 1'2 vacas, 24 burras,' 20 
yeguas, 21,1 vacas destinadas ú la cría 
de roses bravas para la lidia, y así sn- 
cesivamonts por piaras, buscando el 
término medio por cabeza, y por lo tan
to los tipos qi» hayan de fijar se á cada 
una en la división de aquellos produc
tos y gastos por el número de cabezas 
qne' respectivamente -se hayan compu- 
tádo y en la diferencia entre aquellos 
¡productos y estos gastos.

, Dé una manera análoga á Io qne se 
establece en estay la anterior regla, se 
fijaráu los tipos correspondientes á 
cada voso de Colmena, simiente avivada 
de gusanos da secta y pares de pa
lomas.

11. Se tendrá además en cuenta res
pecto á los tipos de ganadería y forma
ción de cartillas la circular doctrinal 
de le Dirección general de Contribu
ciones de 16 de Diciembre de 1878.

Art. 66. Serán ajdicables en su caso 
para las nuevas evaluaciones que se 
hagan en las fincas rústicas y urbanas 
por'consecuencia del art. 64 de este re
glamento, las disposiciones del de rec- 
tificaciori de amiUai-amíentos de esta 
fecha, çontenidais en sus artículos 27, 
28, Bííal 45, 49 al 56, 62 y 64 al 70,

Art. 67. ínterin la Dirección gene
ral de Contribuciouos no créa oportuno 
eircnlar nuevos modelos de cartillas 
evaluatorias y hacer acerca de las mis
mas las prevenciones que la experien
cia aconseje, regirá pai-a las que se for
men entre tanto,ol modelo paralas cuen
tas de productos y gasto.» se circuló con 
el uúm. 8 de los que acompañan al Ke- 

. glamento de 10 dé Diciembre de 1878.
'Art. 68. Las .Juntas periciales ó Co

misiones de evaluación podrán para el 
desémpeúq de su cargo hacer eompai-e- 
cer ante Iai mismas á los propietarios, 

axlmínisfradotes, arrendatarios colonos 
ó inquilinos de las fincas y íi los gana
deros, para qúe den las explicaciones 
que se les pidan y exigirle.s, 'enando 16 
estimen oportuno, relnción ó declara
ciones jurados de los bienes que dtsfra- 
ten, así corno los demás documentos 
que posean y convengan al esclareci
miento dé la verdadera riqueza que di
chos bienes representan,

q’ambién podrán exigir de los Regis
tradores de la propiedad los datos y an
tecedentes que juzguen oportnuos.

Art. 69. Cuando s» justificase que 
en la evaluación de la riqueza de un 
pueblo se han cobietido ocultaciones, el 
Ayuntamiento y peritos repai-tidores ó 
las Comisiones de evaluación, sufrirán 
mancomunad am en té una multa de la 
cuarta .parte del cupo del pueblo, sin 
ppijuieio de la responsabilidad indivi
dual que contraigan.

.Sección cuarta.

í Formación dél repartimieulo iodividual.

Art. 70. Aprobados oportuuameute 
los apéndices al amiHaramiento. según 
lo dispuesto en el art. 6'2, y en el plazo 
establecido en el mismo, cuando el 
Ayunta! nie uto y Junta peii.dal respec
tiva ó la Comisión de evaJuaci m vonoz- 
oadespués elaeñalamiento del eupo que 
el distrito municipal deba pagar, de 
conformidad á lo prevenido en al ar
ticulo 28, fijará el tanto por ciento ge
neral con que la riqueza de la localidad 
resulte deba ser gravada para dar al Te
soro el cupo que al mismo corresponde, 
y en el que va incluido el 1 por 100 por 
premio da cobranza y gastos de com
probación.

Para señalar el tanto por 109 á que 
se refieree.ste articulo, toudráu encueu- 
ta que la riqueza del distrito es:

1 .“ La que como liquido imponible 
figura en la primera parte del amillara- 
miento, con las alteraciones que eu ella 
se hayan introducido en los apéndices 

. debicUmente aprobados.
2 .“ Las que tipareoG, con iguales al

teraciones de los- apéndices, eu la se
gunda parte del amiUarmuiauto como 
líquido imponible por qne coutribuiau
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las fincas temporalmente exentas del 
pago de la oontribíicíóa antes de la 
exención, y cuya cifra de riq^ueza sea 
la misma por la i{Ue las fincas deben 
seguir contribuyendo mientras dura 
dicha exención.

Y 3." La cantidad que aparezca en la 
tercera parte del amillara miento como 
importe líquido que correspunde á 
los preceptores de censos ó cai’gas que 
gravan las fincas exentas perpetua- 
mente.

Si el tanto por 100 con que resulte 
gravada esta masa de riqueza por el cu
po del Tesoro excede del máximum de 
gravamen establecido en la Ley, será 
obligación de dichos Ayruitaraiontos y 
Juntas periciales ó Co misión de eva
luación en su caso formular la reclama
ción de agravios de que se habla más 
adelante, sin perjuicio de formar el re
partimiento con el mayor gravamen 
que aparezca, como sé previene en és
te y los artículos sucesivos.

Art. 71. Del mismo modo fijará el 
Ayuntamiento y obtendrá la respecti
va Comisión de evaluación en su caso 
del de la localidad, el tanto por lOU 
con que deban recargar.se las cuotas de 
los contribuj'eutes pma atenciones mu
nicipales, teniendo en cuenta que este 
tanto por 100 no exceda del máximum 
permitido en la Ley, á que se refiere 61 
art. 19 de este Reglamento. También 
fijar á el importe de 2 pesetas y 62 cén
timos por 100 del importe de este recar
go por precio de cobranza del mismo.

La suma do ambas partidas será el 
tanto por 100 con que las cuotas deben 
ser recargadas por dicho concepto; pero 
ad virtiéndose que eulas localidades dou- 
deexistan hacendados forasteros (pie no 
tengan declarada por el Ayumtamieuto 
la condición de vecinos del pueblo, hay 
que establecer dos tantos por 100 dife
rentes, uno para sehalar el con que de
ban oontribuir loa vecinos, y oUq para 
el respectivo á los hacendados furas te
ros, supuesto que las cuotas para el Te
soro que á éstos correspondan liabráu de 
considerarse disminuidas en una quinta 
parte, que es la proporción em la que de
be rebajarse su riqueza imponible para 
la exacción de aijuel recargo, conforme 
al párrafo segundo del mencionado ar
tículo 19.

Art. 72. Asimismo fijaran las indica
das corporaciones el tanto por 100 con 
que sea necesario gravar la riqueza im
ponible para cubrir el importe de par
tidas fallidas debidamente declaradas 
en el ejercicio anterior, y además las 
sumas que por error, desprecio de frac
ciones decimales ú otras causas, se re
partieron de menos en la localidad en 
el mismo ejercicio; teniendo en cuenta 
que, para fijar el tanto por 100 general 
con que se grave la riqueza de todos 
los contribuyentes al objeto indicado 
en este artículo, no se -apreciarán las 
cantidades iguales que á determinados 
individuos deban repartirse de más ó 
menos por haberíos satisfecho indebi- 
dameute en repartos anteriores, sino 
finicamente las que, sin determinar 
contribuyeute.s ciertos, se hayan decla
rado á más ó menos repartir entre to
dos los del distrito. También se inclui
rán los perdones concedidos á particu
lares que sean de cuenta del di.strito. 

conforme al art. 9.“ de la ley de 18 de 
Junio último.

Art. 73. -En la cabeza de los reparti
mientos individuales, cuya formación 
con-esponda asimismo á las menciona
das corporaciones, se consignarán por 
éstas los respectivos tantos por 100 y 
riquezas ó importe de cuotas que se 
haya tenido presente para establecer 
los tipos de que hablan los artículos 
70, 71 y 72, conforme al modelo que 
para dichô.s repartimientos individua
les circula anualmente la Dirección ge
neral de Contribuciones,

Seguidamente, y con arreglo al mis
ino modelo, ejecutarán el repartimien
to, fijando á cada contribuyente la ri
queza con que respectivamente apa
rezca en el amiUaramiento y sus apén
dices, determinándose por los reparti
dores las cuotas que les correspondan 
en la proporción marcada, teniendo 
además en cuenta, respecto de cada 
uno, las cantidades de que debe indém- 
nizúrseles ó que deban recargárceles 
por disposiciones expresas de la Admi
nistración, á virtud de reclamaciones 
anteriores por defectos cometidos en 
itepartos también anteriores, la canti
dad total que á cada contribuyente se 
le fija, y la parte de ese total corres
ponde al trimestre.

Art. 74. Los repartimientos indivua- 
les asi formados estarán expuestos al 
público en el local que ocupe el Ayun
tamiento,ó Comisión de evaluación, por 
un término que no podrá exceder de 
ocho días, anunciándolo previamente 
j^r edictos ea loa sitios de costumbre 
de la localidad respectiva y en el Bo
letín Oficial de la provincia, á fin de 
qpe dentro, del plazo señalailo presen
ten los contribuyentes las reclamocio- 

' nes que estimen oportunas.
Es tas reclamación ea serán únicamen

te sobre la inclusión al mismo contrí- 
tribuyente en dicho repartimiento con 
un líquido imponible distinto del que 
se le tenga señalado en lus amillara- 
niientos ó sus apéndices; sobre error 
general que se haya cometido al fijar el 
tanto por 100 con el que la riqueza del 
distrito municipal deba contribuir paj-a 
el Tesoro, para cubrír partidas fallidas 
y perdones ó para atenciones municipa
les, ó sobre error material cometido al 
fijar al contribuyente su cuota, apheán- 
dole equivocadamente cualquiera de los 
respectivos tantos por 100.

Art, 75. Corresponde á los Ayunta-, 
mieutos, oyendo á sus Juntas pericia
les, y en su caso á las Comisiones de 
evaluación, resolver en primera instan
cia loa reclamaciones á que se refiere 
el artículo anterior. De sus resoluciones 
habrá alzada ante la Administración de 
Hacienda de la provincia, que se in
tentará precisamente dentro de loa 
ocho dias siguientes al de la notifica
ción, fuera de cuyo plazo no será admi
tida la apelación y quedaní firme el 
fallo del .Ayuntamiento ó Comisión res
pectiva.

Los actardos de la Administración 
son ejecutivos para los efectos de la co
branza; pero tanto los particulares co
mo los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales ó Comisiones de evaluación res
pectivas podrán alzarae de ellos ante 
la Dirección general de Contribuciones 

en el término de 15 días, contados des
de la notificación.

Las resoluciones de la Dirección 
son definitivas y causarán estado.

Art, 76. Terminado el plazo de ex
posición del repartimiento al público, 
resueltas que sean en primera instan
cia las reclamaciones que contra él se 
presenten y hechas en el misino las 
rectificaciones á que en su caso den lu
gar dichas reclamación es, el Ayunta
miento y Junta pericial ó Comisión 
de evaluación donde exista le remiti
rían á la Administración de Hacienda 
de la provincia para su examen y apro
bación, acompañándole precisamente 
copia autorizada del mismo reparto, y 
certificación que acredite haber estado 
expueto al público y haberse resuelto 
las reclamacioues contra él presen
tados.

Dicho reparto, extendido en el papel 
sellado correspondiente, ha de ser auto
rizado por los individuos ¡del Ayunta
miento y Junta pericial ó los de la Co
misión de evaluación, donde la hubiere, 
sellando cada una de sus hojas con el 
de la corporación respectiva.

Art. 77. La Administración de Ha
cienda de la provincia procederá sin 
demora á examinar dichos repartimien
tos, cuyo examen ha de exteuderse bajo 
lá responsabilidad del funcionario pú
blico que la haga, el cual oí efecto fir
mará la censura: primero, á conocer si 
las operaciones del repartimiento se han 
hecho con sujeción á lo dispuesto en loS 
artículos que preceden; segundo, á co
nocer si la riqueza líquida imponible 
señalada á cada contribuyente es la 
misma que la que le resulta en el ami- 
Uaramiento del distrito y sus apéndi
ces; tercero, sí las operaciones aritmé
ticas para señalar los respectivos tantos 
por 100 cou que en general se grava la 
riqueza, como su aplicación á cada eon- 
tflbuyenta, están hechas c,on exactitud; 
ciiai'to, á conocer si á cada contribu
yente se le han hecho los aumentos ó 
bajas que les correspondan, según las 
.resuluciones recaídas en sus reclama
ciones de agravio, y quinto, sí el tanto 
por 100 con que se grave la riqueza 
poreqota para el Tesoro está dentro dej 
máximo establecido en la ley, ó si en 
ca.so contrario se acompaña la corres
pondiente reclamación de agravio ge
neral del distrito.

Art. 78. No se aprobará por la Ad
ministración repartimiento alguno in
dividual que adolezca de defectos esen
ciales, como son los notados en el ar
ticulo anterior. En este caso se devol
verá el repartimiento al Ayuntamiento 
ó Comisión respectiva para su rectifi
cación ó reforma, señalándole al efecto 
un breve plazo, pasado el cual, y sin 
autorizar más prórrogas, se procederá 
á exigirle la responsabilidad que se de
termina en el art. 81,

Art. 79. Cuando procediese, la Ad
ministración prestará al repartimiento 
su aprobación, y con la nota que lo ex
prese, previos los demás requisitos da 
instrucción, devolverá original alAyun- 
tamieuto ó Comisión respectiva, sellan
do antes sus hojas con el de la oficina, 
y conservará en su poder la copia y cer
tificación de que habla el art. 76.

Sin perjuicio de lo que proceda, se

gún el resultado de la reclamación de 
agravio, se probarán asimismo, para 
los efectos de la cobranza únicamente, 
los repartimientos en que aparezca gra
baría la riqueza por cuota para el Te
soro con un tanto por 100 mayor que 
el autorizado por la ley,,y á los cuales 
precieamente han de acompañar dichas 
reclamaciones de agravio, según lo pre
venido en el art. 70..

Art. 80, Eu las localidades donde 
exista ensanche de población autoriza
do con los beneficios que dispensa la 
ley de 22 de Diciembre de 1876, ade
más del repartimiento general de la 
comtribución territorial de que tratan 
los artículos precedentes, habrá de for
maras por el Ajmntamiento y Junta 
pericial ó Comisión de evaluación, otro 
especial excbisivamente sobre la rique
za comprendida en el ensanche, con 
sujeción asimismo a las reglas que, 
aquellos artículos contienen en lo qn®, 
les sean aplicables, teniendo en cuen
ta, respecto á la riqueza imponible y 
los gravámenes que la corresponden, 
lo dispuesto en art. 29 do este Regla
mento y que dicha túquo^a ha de con
sistir en la diferencia de más líquido 
imponible que resulte en la segunda 
parte del amiUaramíeuto entre el liqui
do imponible que antes Se oousíderaba 
á las fincas y el que representan des
pués de hecho el ensanche.

Art. 81. Tanto el repartimiento in
dividual general del distrito como el es
pecial del ensanche quedarán termina
dos precisáiUenté dentro' del plato que 
al efecto señale la Administración; en 

1 la inteligencia de que el AyUftaútiento 
¡ y Junta pericial ó la Comisión de eva

luación que por cualquiera causa dila^ 
tare más allá de los términos señalados 
el nombramiento del número de repar
tidores que le coiresponde, la resolu
ción de la demanda de exención de és
tos, la de las reclamaciones de los con
tribuyentes, los informes que sobre los 
que se dirijau á la Admistración deba 
dar la ejecución del ó repartimiento ó 
repartimientos ó que finalmente entor
peciere la apróbaeión de estos por erro
res ó falta de formalidad, será multado 
por el Administrador de Hacienda delà 
pi'ovincia en una cantidad de 50 á 500 
pesetas graduadas según jos circunstan
cias de la corpor^ación de que se trate y 
la gravedad de la falta; quedando ade
más responsables maucomuñadamente 
Rs individuos do dichas corporaciones 
al pago de los trimestres que por con
secuencia de ello no puedan ser cobra
dos en tiempo oportuno.

(C^idvMmr^.)

Gobierno civil 
de la provincia do Córdoba.

Núm, 065.
PRESUPUESTOS. 

CireuJar.
' Los 8res. Alcaldes de los ¡meblos de 

esta provincia remitirán en el término 
de tercero día á un autoridad un esta
do, cou sujeción al modelo inserto á 
continuación, esperando se cumpla este 
servicio con preferencia á otro, para 
que por este Gobierno 'se pueda for
mar uno general, interesado por la su
perioridad.

Córdoba 30 de Octubre de 1885 — 
El Gobernador, Ánfmtm .Ihuíá GaUautf.
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AYUNWriENTO DE

Resumen por capítulos de los presupuestos municipales correspondientes al quinquenio de 1879 á 1884.

•ft 
SI 

f AÑOS

GASTOS 1879-1880. 1880-1881. 1881-1882, 1882-1853. 1883-1884,
TOTAL

ÍW»ií<- Peve/^ (7^s. CAiíí. Z^tí^eíflíf- Cóiíá. rdit'/OK. r^níf. C^utf.

1.“ 

^.^

8.’

V 

a.”

’ 6.*^

7.’

8.“

0.’

IG

11

Gastos de Ayuntamiento. ... ...........................................................

Policía de seguridad....................................... ......................................

Policía urbana y rural, .■ ....................... ..........................................

Instrucción pública, ....................................................

Beneficencia municipal...

Obras públicas..................     .

Corrección pública. ....................................................... ...

Montes. ........................................... , . . .i . .>. . . . .

^ Por cepsos, pensiones, etc. .,,.....
Cargas......... í . ' .

Por contingente provincial .

Obras de nueva construcción. ....................................................... ...

Imprevistos................. ................-,-......................................... ...

.f 1 / 0"

Total de gastos de los jn'osiijiiiestos. . . . .
r

1?

2.“'

3.’

1“

6.”

6.®

7,“ '

8."

INGRESO

Propios y comunes. ....... .\ .

Impuestos eatabdecidos, . . . . . . 

Beneficencia municipal........................ .

Instrucción pública................................  

Corrección pública, .;.......................... 

Impuestos extraordinaiioa y eveatua 
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J U Z G iV D 0 S .

Izquierda de Córdoba.

Núm.1.005.

EDICTO,

D. Juan Martínez Lordenabe. ,Tuez de 
primera instancia de este distrito.

Hago saber: Que en el mismo, y por 
ante el infrascrito áctuaiúo, sé sígue-éx-j 
pediente para justificar la posesión en 
que doña María de los Dolores y doña 
Asunción Barbero é Hidalgo se en
cuentran de una casa situada enjla pla
zuela, de. la Raja, 4a.í «te-íSnÓjad, marça-...' 
da con el número treinta y uuo antiguo 
y tres y cinco moderno; que liqda por 
la derecha saliendo, con la mámefi'O pri
mero de D. Nicolás Pesquero y c^n una 
calleja de serviduiñlires, que estja finca 
y otras fie la plazuela de la Almagra 
números ocho y diez, tienen pan la to
ma de aguas, y son propias resp íctiva- 
wente de D. Cristóbal Cañete v don 
Gabriel de la Cuesta: por la izquierda, 
con la número siete de la referida pla
zuela de la Paja, propia de D. .'Antonio 
Montilla, y por la espalda, cora las ya 
citadas diez, ocho y veinte de la plazue
la de la Almagra, y con la número seis- 
de la calle de Carlos Rubio; que Adqui
rieron por herencia de su padreÍD. Ra
fael José Barbero en cinco de Setiem
bre de mil ochocientos ^setenta y dos, 
«n que ocurrió su fallecimiento, ¡el que 
ásii vez la adquirió por cesión jiñe de 
ella le hizo en pago de deudas D. Fran
cisco Aguilar y Fuentes hace más de 
veinte años, y de cuyas adquis^iones 
no aparece titulo escrito. Y con el fin 
de que pueda vefíficarse en él Regis
tro de la Propiedad de este partido la 
indicada posesión, con arreglo áSo dis
puesto en los artículos trescientos no
venta y siete y siguientes de ja Ley 
Hipotecaria, han ofrecido información 
testifical, la cual ha sido admitida pre
via citación del Ministerio PiscÆ y de 
los herederos fiel D. Francisco Jjgnilar 
y Fuentes, cuyo paradero se ignora.

En su virtud, por el presentase les 
cita y llama para que en el término de 
diez días,contados desde la publípacíón 
de este edicto en el Boletín OfiA-vl de 
esta provincia, se’presenteu, si tienen 
algo que oponer á la inscripción solici
tada; apercibidos que, si trascurrido di
cho término no comparecen, se aproba
rá el expediente y mandará hacer la 
indicada inscripción.

Dado en Córdoba á treinta y áno de 
Octubré de mil ochocientos ochenta y
cinco,—Juan Martínez.— 
Teodomiro Fernández,

El Actuario

Posadas.

Núm. 970.

1). Daniel Morcillo y JiedeciUa. .fftez de 
primeim instaflria de esta cilla y ^i 2mr- 
tido.
Hago saber: Que á virtud de 

ejecutivos que se siguen en'est’
autos 
Juz-

gadt), á instancia ilel Procurado: don 
Tomás Eatefauíá de Alava, en uMubre 
de D. Manuel Martínez Noguera, veci
no de Palma del Río, contra D. Fran-
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por cobro de cierta cantidad, se sacan
á^juljlpa  ̂jislicial sidrasta por térmi-.

lado por los peritos, y que para to-

po,dq veinth d^s, para .'su venta y re-i ;signan.
mate en el mejor postor, las fincas que 
á continuación se describen:

Una casa, situada en esta villa, calle 
del Medio, número treinta y siete, que 
su fachada mira al Mediodía y linda: 
por la izquierda, entrando, con otra 
del Andrés Córdoba Ramírez; por la 
derschp, hace esquina á la calle Me
sones, y por la espalda, linda con casas 
de doña María Báez y corrales de otra' 
de D. Andrés Hidalgo, de la calle dal 
Convento; ocupa una.superficie de tres- 
cientós catorce metros setenta centí- 
metr¿|3 cuadrados; apreciada por los pe
ritos en la cantidad de ocho mil setecien
tas distenta pesetas. * i

Dos terceras parteé de un cortiju^o, 
con la tercera parte ¡restante, situado 
en la baile de Trianaj de esta villa, sin 
núme‘0, cuyo todo lipda: por la de|e- 
eha de su entrada, crin huerto de don 
Antoijio Serrano; izífuierda, cortiju¿ío 
de D.’Juan de la Tórre, y por la es- 
paldaj con la calle nombrada de Tria
na; oefopa una superi cíe de quinientos
cincú$uta y nueve metros cuadrado^ y 
compíende tinahón, fpajar, zahúrda y 

apreciado el toil o en dos mil pese
tas, cc¿Te8p0ndiendo ^ las dos terceiías 

, la de mil Iresclentíís treinta y fres

cerca;

partesj,
pesctai treinta y cuafrd céntimas.

Un pedazo de olivar, al pago del 
Junca , término de test» villa; linda: 
por Saliente, con otrei de D. Francisco
Lópe¿ al Poniente, c¿u el de los he
rederos de doña María de la Salud Na
vas; aj Mediodía, otro! do D. Ramón de 
la Vega, y al Norte con tierras de los 
herederos de D. Pedro del Alamo; cons
ta. su ¿abida do treinta áreas }' sesenta 
y una centiáreas, y Ira sido apreciado 
en la cantidad de doscientas cuarer^a 
pesetas ■ ‘

Otri pedazo de olivar, ea este ter
mino y dicho pago dbl Juncal; linda: 
por saliente, con otro de D, Luis Pa- 
lacio.s Vargas; al Surj Mediodía y Nor
te, coii olivos de doña Brígida y doña 
Josefa, del .Alamo, y al Poniente, teime- 
nos dé H. Francisco 1 López; tiene de 
cabidít treinta y una áreas y ochenta,y 
nuevejeentiáreas, y ha sido apreciado 
en c/ü.^^íaníra'! se-senta pesetasi '

Un piaparral, nombrado de la Cerpa 
de López, situado enj este término, al 
sitio de la Tierrezuela, compuest-o de 
chapatal, monte bajé y casa de tejía, 
cercacb de pared de ¡pedra’ suelta; lin
da: po ‘ Saliente, con fe Tierrezuela; al 
Medio hay Poniente, áon terrenos mor
tuosos. de D. Antonio Serrano y Serri
no; bajo cuyos limites} se compone de 
catore| hectáreas, veinticinco centiá
reas, equivalentes á veintiocho fane
gas del mareo de Córdoba; cuya finca 
ha sirio apreciada, con-inclusion del cp- 
serin, 1 n la cantidad de citico mil se^-
cien las i^esetas. ’ i

Los que que qiiierfíi interesarse fii 
la adqi isición de dichts bienes podr^ï
acudir

sicidn de didis bienes pedral 
1 día trece de Noviembre pro-

simo v ínidero. á las cnce de su maná-
na. á b .5.a la: audiencia de este .Juzgi-
do, d jj de tendrá lugar el remate: d
bb-ndo 
ras mit

advehirse que
lisibles las qui

no sérán ¡103:1 - [ 
no ¡cubran Its ! 

i—írpreoí rr-^rft’r^

mar pa^ÿ ^n la enasta dehe^n^oa- ’f 
’ «¿reyiaúiénte una eantidml igual 1

por lo menos, al diez por ciento del 
aprecio de los respectivos bienes, así 
çonio que los títulos de propiedad de 
los mismos se hallan de manifiesto en 

; la ^eenbania del Actuario para que 
puedan ex a rain arlo 3 los que d eseen ha
cer proposiciones, sin que tengan de- 

. recho á exigii' ningunos otros. ; '■
Posadas veintidós de Octubre de mil 

'oehoci'entoS'Oeh6nta yeinco. “^^Daniel 
Morcillo. — El Actuario, por rai com
pañero, 8r, Toro, Andrés Muñoz y 
Díaz. -

Baena.

Núm. 985,

D, Eugenio Márquez tle lieda, Juez de 
primera instáñeia dé éste pártido.

Hago sabér: Que en autos' ejecutivos 
pendientes en este Juzgado á instancia 
de doña Maria Socorro Uriarte y Alar
cón, contra doña Mariana de Tienda, y 
Morales, arabas de esta vecindad, por 
cobro de pesetas, he mandado sacar á 
subasta para su' venta los bienes si
guientes:

Una res vacuna, de cinco años, llamai 
da Liebre, valuada en ciento treinta y 
siete pesetas cinétCenfa céntimos.

Otra de seis años, Uamatla Laata,.en 
ciento cincuenta, pesetas.

Otra idem, de ocho anos,, llamada 
Tintorera, en ciento sesoita y dos pesetas 
cincuenta céntimós.'

Otra, pelo uegi'o, de cinco años, Lla
mada Peregrin», en ciento cuarenta y 
cinco pesetas.

Otfai pelo claro, de cinco año.s, lla
mada Coneja, en ciento treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

Otra, colorada, de seis años, llamada 
Comadreja, en la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas.

Un olivar al sitio de Ajnela, de este 
término, de dos fanegas y Beis celemi
nes de tierra: linda con otros á Levan
te y Sur, dé doña Carmien Tienda, y á 
Poniente y Norte, de doña Manuela de 
Tienda, libre de censo, valuado en mil 
doscientas díicuenta pesetas..

Y una fanega y nn celemín do tierra 
al sitio de los Barreros, de' este térmi
no, linda: otras á Levante, de D. Fran
cisco Rodríguez; ai Sur, de los herede
ros da D. Francisco ¿Le Paula Oviedo; 
á Poniente, de D, Francisco Cassaní, y 
al Norte, de D. Francisco Frías, tám- 
bión libre, valuada en norecumtas dn- 
cuenta pesetas.

Los remates da dichos bienes ten
drán lugar: el de las reses, el 4 de NJo- 
viembre proximo, y de las fincas, el 
diecinueve del misrao, á las doce de su 
mañana, en la Audiencia de e.ste Juz
gado, no admitiéndose irais posturas 
que las que cubran las dos tercería 
partes de su aprècio, y. para tornar par
te en la subasta tiénen quo consignar 
previamento en lá mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de citados 
bienes los licitadores, y se advierte que 
los títulos de 'pi-opíedad dé los ininue- 
blen-no -obran presentados, pero lo es
tarán antes del otf-rgamionto de la ea- 
crituru de vienta.
—«wsnr^rtimtm^^

mil ochocientos ochenta y cinco- —’ 
Eugenio Márquez de Boda.—El Escri
bano, José Santana Espejo,

Bujalance.

Núm. 1.004.

D. Manuel López Mordles, Aboyado^ Juez 
municipal de esta ciudad é inte^'ino de 
inimera instancia de este partido.

Hago saber: Que en los autos ejecn- 
’ ’+ïT0S’'qTïe se BÍgiteñ en este Juz'gado, y 

por la Escribanía del que refrenda, a 
instancia de D. Gabriel Pérez Castro, 

. por cobro de dos rail quinientas pese
tas, mítereses legales y costas, contra 
Antonio Hernández Arana, como hijo 
y heredero de,Antonia Hernández Ara
na, se saca á pública subasta la casa 
máraero cinCuehta y cinco de la calle 
Ancha, de la villa de Pedro Abad; irá' 
da: por- la izquierda'. Con otra de los he
rederos de D. Antonio Navarro; por 1» 
derecha, hace esquina y vuelve á la ca
llé Carnecería, á Ia que tiene otra puer
ta de entrada, y por el fondo, con casa, 
de Fernando Pai-tas y Cerda; teniendo 
su frente: á Levante, por la calle An
cha, midiendo veintiún pies, y noventa 
y.nueve, por la calle Carnecería, for
mando un área superficial de doscien- 

■'tO8 Heintay un-metros; valorada en 1» 
cantidad de ciñeó md pesélas.

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día veintitrés de Noviembré 
próximo venidero, y hora doce de su 

■ mañana; previniéndose que, los títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, debiendo 
confoi-mai-ae con ellos los licitadores y 
á no reclamar otros; no se admitirá • 
postura que no cubra las dos terceras 
partes, del aprecio, y que para tomar 
parte en la subasta, debe cousignarse 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado id efec
to ebdiez por ciento de la tasación:

Dado en Bujalance á . veintinueve d.é 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Manuel López. — El Actuario 
Pedro Cantó Garcia. ’ ¡

Comisión principal 
de Ventas de Bienes Nacionales 

de la provincia de Córdoba.

Num. 990,

BECTIFICACIÓX.

Por orden de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Esta
do, fecha '28 del actual, queda prorro
gada para el día 13 del inmediato mes 
de Noviembre, la anbasta de mayor 
cuantía, inserta en el Boletín Oficiaí^ 
de esta provincia, núm. 78, señalada 
para el 12 del mismo.

En dicho anitncio, aparece, por error 
de imprenta, la finca muh. lidl Í85 »! 
IÜ6i del inventario, con el tipO de 
•1.5'22 pesetas 50 céntimos, siendo el 
verdadero 5,422 pesetas 50 céutimoo'

Tm que se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba 30 de Octubre d'' 1880.'- 
El Comisionado principal de Ventas, 
l'<í)'jiuiído Ahdíihira // Miráis. .

IUPUEM'a
cCtunoBA. ,

U cargo de -k ^ftv.uk
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